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CONSTIPUCION DE COMPAÑIA 
  

ANONIMA QUE SE DENOMINARA MATE» 
  

  

RIALES DB VIVIENDAS MAVISA SA; 
  

CUANTIA 1-8 500.000,005= 
  

la la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

Guayas, República del Benador, hey día, ense de Julio . 
  

de mil mevocientos eshenta, ante mí, Dector MIGUEL PALo 
  

CONI RODRIGUEZ, Abogado, Notario Dévime Novena de esto 
  

Cantón, soemparecen los señores Ingeniero FELIPE PEJO - 
  

CAMPUZANO, quien declara sor ecuatoriano, casado, Inge- 

niero Civilg Deetor CARLOS LOPEZ ANDRADE, quien declara 
  

sor esuatoríamo, sasado, Abogados MARCOS RAUL RODRIGUEZ 
  

quien deslara ser esustorisao, cessado, empleados CARLO 
  

NORAN VITERI, quien deslara ser constoriano, Casado, Comp 
  

tador y sañors MANCY BAQUE FRANCO DE PEREZ, quien decla y 

  

ea sor cenatoriana, aspada, enplesda; mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad, espaces para obligarse y - 
  

contratar, a quienes de conoser doi TÉ, les mismos que 
  

vienen a eslebrar esta eseritara pública de Constitución 
  

de Compañía Anónims, sobre ouyos vbjojos ¿ resultados > 
  

están bien instraídos; í, a la que proceden de una manel 
  

ra libre y espentánea; para su otorgamiento me presen > 
  

tan la minuts que dica así. * 5 no Ñ 0 E 
  

N 0 TAR 10" 79» Enel Registro de Eseritauras - 
  

Públicas a en cargo, sírvase insertar una de Constita 
  

, ción de Compañía Anónima, al tenor de las siguientes - 
  

eldusulaste P Rñ 1 M Xx A Á 3 
      INTERVINIENTES 1» Compareces a otorgar esta eperitara 
  

t,
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les señoyes Ingeniera PELIPE PRIO 

109 LOPES ANDRADE, RÁRCOS RAUL RODRIGUES, CARLOS MORAN 

  

  

* :  VIPERI, y NANGY BAQUE FRANCO DE PERES, todos Jos compa - 

' recientes son ecuatorianos, casados y domiciliados en eq. 

  

    ta ejudad de Uuayaquilos 8 $ 6 UOC ON ODO... 4_. 
Y 

       

    

  

  

cuyo siesto unen sus capitales para emprender en activi. 
  

dados    

utilidades que resulten de diebaé actividades? E Ra 
  

€ E--2 Ala he dosjeñad on formación se regirá 
  

/ pór las disposiciones de la Loy de Compañías, Código Cia 
  

7 
e vil y: los siga siatutos ialenst ESTATUTOS 

LA COMPAÑIA MATERIALES DM VIVIENDAS .MAVISA SOCIEDAD. 

  

  

| ANONIMA «..- A R YO VO _0 POR YX M 8» 

E 0% Cen el nenbre:de Materialos de Viviendas MAVISA. 

  

  

Sociedad Anánima .. constituye una Conpañía anónima de 

   [ayi udiendo abrir sucursales o establel 
dimientos en euálquier lugar de la República, - 4 R ? IL 
  

CC 

  

  

  

les de construcción de elensúatos y meterislos prefabrical j 

el abarajaniento de las viviendas y Urbaninaciones.- Pao) 
  

  

ya el eunpliniento de sus fines la Compañía puedo impor     tar, vender » comprar mequinaritg, herramientas, materiaj 

  
     



w Y rs 
¿ALCO 

  

e Euro, A vud Un 
ES GRP O Z, fas Es hsj puedo así mismo, celobrár actos o contratos que S | EE | 

  

   

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

, +0 53 a duración 
, de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados desde 1d 

e |- CT , 2 e ra en el Peg 

' 

. 

. : 

e 61 AR 1911 Ls £ 

a de la Compoñía MATERIALES DE VIVIENDA: -MAVISA SOCIEDAD 

o ANONIMA , sogá. 

'. 

14 

  

15 

  

se víss acelenes: Los títulos estarán firmados por el Prost 

       
1 

he 

Q.UINMY01. La propisdsd de 

    

189 
  

  

vista en la ley. A R Y” )x € UL € MN Xo 

,. 

de una o mas sociones, el interesado deberá comunicar e 
  

  

mo que etorgará un muevo título previo el cumplimiento 
  

Compañías. A R Y 1707U_ 5L 6 EP 

7 y A M_ 0t- La fompañía 50.0 hierna por medio de 

so | ja Junta General de Accionistas y en Sáninistrada por el 
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: Presidente, Berente Genaral y Derenteie A RYL CU 
  

LO. 0.67 AV00 DEA IOZA GENERAL DE Alo 
  

CIONISTAS1=- La Junta General, sonstituldas por los an - 
    sionistas, legalmente sonvosados y reunidos en el cue] . 

supreno de la Compañía; Los acctonistss podrán concurri 
  

a la Junta Ceneral personaluente o reprenentados por 0. 
  

tros agelonistas o terceras personas, mediante Poder o | 
  

E 

simple carta dirigida al Gerente fenerali- Los adainis- 
  

traleres y los Conisarios no podrán ejercer esta repre» 
  

sentación 4d ROL XX. 6 0. 4.04. N- 0 
  

a o — [exdinarta/ 
Y 27 N 03- ha Junta General /áe hosienistas st reunis 
  

  
  

  

primer trámestro del 286, provis convocatoria hesha per 
  

sl ferento Consral, qn eaho tías de anticipación por 14 
  

menos a lo fosha de la eonnión de la Junta, qu uno de - 
  

lea puríediesa de mayer sirenlasión en 91 dentellio prit=. > 
  

    

  

ven la iudicación del lugtr, día 

y hoya y ebjeto de la renniéni. La Junta General Extras 
  

svdinavia «e rwunteó en autlquier tienpo previa convoca) - 
  

torta efestasda en la misna fezas que la contenplada par 
  

ya 18 funta Geneyal Ordinaria; No esvá necesarís la pul 
  

-blteaatén de la sgonvesañoria por la prensa y quederá vé, 
  

lidamente esnaitiníta la Funta Penersl de Aerionirtas - 
  

e en sualquiar tiempo y lugar dentro del terrttorte nacto» 
  

nal quando esturiermpresentes pir aí e en roprezonta - 
  

ción, los accionistas que representen la totalidad del 
  

espital pagado de la dempañía y los astatentes asepten_ 
      por uaantuidad la qolebración de lá misma, estén de 8. 
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viatas que representen por lo menos 18 mitad del enpi - 
  

  

tal pagados y, en Segunda Convocatoria son los sescionia 

tas Asistentes; Las devisiones de la Junta Úenersl se 
  

tomarán por 1a mayoría de votos del espital pagado con 
  

eurrento a la reunión; lo dicho, sia perjuicio de le asbo 
  

puesto en la Loy de Compuiías, cuando exigiore mayorías 
  

superiores para tomar desisianes; El Gerente Ceneral ae + 

  

tuará somo Secretario de la Junta y tendrá faenltad ps 
  

pa otorgar certificscionos de todos los setos, libros y 
  

docunentos'en general de la Compañía, o AR *1C0ULOD 
  

UND ECI1I >—M 0 tt» Las duntas tenerasles ordinarias 
  

o extreerdinarias serán presididas por «+) Presidente de 
  

la Compañía y actuará como. Secretario el -dorenta Uno - 
  

* 

pal A falta del Presidente, presidirá las sesiones uno 
  

de los Scsionistas designado por los asistentes as la 
  

Junta; 4 falta del Secretario, la Junta nombrará un Se: + 

  

erstarío adios El Seoretarío antes de alaerar instalada 
  

la sesión dará eumpliniento a lo dispuesto en el Aritíen * 

  

lo Doscimntos ochenta y uno de la Ley de Compañías, y 
  

las actas podrán ser aprobadas en la misma sesida y st- 
  

rán redactadas en hojas debidamente foliadas, debiendo 
  

suseribirlias el Prenidento y el Secretario; De cada dee Y 

  

sión se formará un expediente que sentendrá los docunen +
 

    tos que justifiquen que la convocatoria se efeetio. de   
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_Uguerdo een ló Layos A R>+ Y oO177600072 4 0 

DD .4.6/-:%*.»2. 0 MO 4 APEXBVONONES DN   

LA JUNTA GENERAL: > La Juntá feneral de Aesionistas - 

tino facultad paga poenolyver sobre les asuntos relativo 

  

  

a los negeviós sesiales y tomay las deciatones convení 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

| der €) Aeórdar -. 

 gutlquior medificación o reforma de los Estatutos Socia 
  

  

les; e) Resolver úseros de la fusión, hranstormoción. mo 

  

  

quftitores y tiger el: arosrtimionte de la liquidación , 

4) Interpretar los Batátutos Sociales de la Compañís; y 
  

Sn gensval resolver cualquier Ggunto rélacionads son el 
  

negocia de 14 Compañía y expe fisultas para resolverlo ao 
  

  

no estuvisro atritulda privativanente en estos Estatutos] 

: 4 obres fanotonarios.a A Ro: Y 16:06 L 0 
  

  

Pu CG OTNM e Toro Rn eo 2 4 n 0 

  

  

1kded dé accientatos de la Compañío, durará CINCO AÑOS 
  

         

  

s      A dos 
o, don , 

definidanentsi> Terminado 42 plano para el quel fue o 

      

  

  

  

    

 



e 4 - , 
q O 

a E i pa A Es: sd      
as de la Junta deneraly ») Firasr son el Sesratarí 

todas las setas de les Fentss Generales! 1 Snegribir 
  

conjuntamente, son el derente fonera! les cortificatos » 
  

  

Subrogar 81 derente feneral cuendo. éste Iuneionario por 
  

ausenela e. imposib1l1dad física no pueda actuar en dichol 
  

esrgiz A RO OYO1OOULA a as ss as 
  

  

10 
  

  

1 tendrá un Caronte General, quien pulo tenir o no 1a 88. 

mo A, dupará CINCO AÑOS en     

  

18 
  

  

14 pitones? 

elegidos seguirá sotuendo hasta ser legs imente . reemplasde 

    

15 ma 5 
  

al, a más de .couslguier atra atriba -    
17 
  

18 
  

w |, Convocar a las senisnes de Junta PA a) Aetuar 
  

heno Secretario en las sesienos de Junta Senoral y sus 
  

Lersvs son ul Presidente las aptas correspondientes) e) 
  

/ Susaribiy conjuntamente con ul Presidente áles cortifio 
  

/ des previsionales y títules de accjones definitivast e) 

2 Cumplir y haser cunplir las resoluciones y seuerdos de 

  

a0| | la Junta Gonorsl de Aeeionistas; 4) Kembrsr y remover £ 
  

20 lus emplendos de la Compañías e) fadas las atribuciones 
  

  

    ss buena marsha administrativa de la Compañía AR Y 14 
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To 0d Le Compañía podrá nombrar ua: Gerentes quien - 

pueder tener e mo la salidad de secionictas de la misus.. 
  

Dunré CINCO AÑOS en el ejeretalo del cárgo, putiends - 
  

  

. - Gtermínada el plase para el eun] fue sliegido, seguirá e. 

ser reelegido iniefinidanentes- El Gerente, tus ves - 

  

Susnda húgta ser legalmente resmplasado¿ A ente funciónas 
  

rio lo corresponde colaborsr en la Sdninistración de la 
  

_Sompañía ayudonde al Gerente General y al Previdento de 4 
  

la risan,- A A TX 6 1.0: DEREO 1 Mm0.0 
  

BOE RKO7OÓ y DE OLA REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
  

LA COMPAÑIA: El Sarenta tenersl tiene la representa » 
  

_tldn legal, Judicial y extrajudintal de la Compañía 1 en 
  

62 ejercteig da ta administración puedo esnetituir y dar 
  

gornntlas a ruenbro de la Compañía, girór, 'eaneribir, a» 
  

sopraro(: protestar, anbogtar, ¡PERS ceda aroligaz. docu: 
  

mentado aheques, pagárda; letras de cambio, Sbyiy darian 
  

te epdatto, etez, y en goñerslo tiene la facultad de e - 
  

jorser +toadon lea setos de santntstración de la Compáñta» 
  

| Son plenas atribuciones para el buen deseupeño de NA Law! 
  

metidaie Ád BTXO OY LL. CA ECO XON O 
  

TORO ORIO e SUÉNOGACION: > A falta del Gon 
  

'rénto Geueñaj lo 'regmplazará el Presidente de la Compa: > 

  

  

  

nta, con las misnas Atribuciones contempladas en el artíl 

enla anterier,- A BY 6 OY 10 DOMO 

9 9 0 7 A VO 1 DEL GOMISANTOS+ La Com 
  

pasíñ tentró un Vomisario principal y ebro mplente,funy 
      etonario que setuará de sonfernidad eon:las. disposiciones 
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ÉALC On, 
iS Losa, * 

Ca, epatemplades en lo Ley y dursrán des años en el ejerei- 

pi 
Ms 

  

A Úlg del cargo. A ER YICULO CA 
1. 21.0 N 0 VY OE N 0 4 DEL FONDO 
  

  

DE RESERVA LEGAL: La Compañía formeró un fondo de 
  

reserva legal, por lo menos igual al cincuenta per - 
  

elento del sapital social, para lo eual destinará el - 
  

  

dies por «iento per lo menon de las ntilidades líquida 

y realizadas enusimente,.- A R Y? 10 U 2 0 
  

VOX 06 2 O35s IM o01 DE hA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: Las esusas de disolución de la Compañía, 
  

  

son las que señala la Ley, pudiendo la Junta Conobal de 
  

sesieniatas asordarla anticipadamente, y, para la lio 
  

quidación, el Gerente General astuará como liquidador, 
  

a menos que la Junta General disponga otra eosaj en te- 
  

de case, se estará. a lo dispuesto en la Loy para la 11- 

quídación de Compañías.- € v A R f As 
  

  

DE LA SUSCRIPCIÓN — DEL CAPITAL SOCIAL:> El capi - 
  

  

fans el Ingeniero FELIPE PEZO CAMPUZANO, ha suserito cua 
  

/ srectentas noventa y seís acelones de un mil sueros da» 
  

/ de uns; el Doctor CARLOS LOPEZ ANDRADE, una acción de 
  

) un mil uneres; el señor MARCO RAUL RODRIGUEZ, uno 38€ - 

/ ción de un mil sueros, el señor CARLOS MORAN VITERI, una 

  

  

acción de un mil sueros y la señora NANCY BAQUE FRANCO 
  

DE PEREZ una acción de un mil sueres,- Q UU 1 Na 
  

  

9904-35 PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO! Los sosios 

señoros Ingeniero VELIPE PXZO CAMPUZANO, Destor CARLOS 
        

qa sosial está totalmente ensarita en la aíguiente for- 

LOPEZ ANDRADE, MARCOS RAUL RODRIGUEE, CARLOS MORAN FITM> 

Cu
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RI Y MANGY BAQUE DE PERES, fandadóres y uaseripteres del 

_ espitel sostal de la Compoñía, pagas el veintisineo per 

  

en diners efestivo, mediante depósito en le respectiva 
  

cuenta de Integración de Vapítal que han abierto a nom 
  

bre de la Compañías engún conste del cartificado bansan   

  

a 

  

  

eripeión de esta esaritura ón el Registro Mercantil ¿- 
  

CS O xx 2) 77 A sg DECLARACIONES:» les com - 
  

hos tempares tontos deslaras que se reservan ol derecho 
  

,y fenctenarios de la - 

  

  

  

e los requisitos necesarios _ 

  

    52/zna 
pára la legal constitución de la Compañía;- Antepongs y 
  

agregue uited señor Notario las denás eldusulas de entij- 

  

1o, y todas las formalidades de Ley, para la validos y 

porfescionamiento de esta esúritura pública;- (firma), 

Deetor Carlos Lóépos Anfrado:= Abogado. Registro núnerol:   
  

 Gelecientos dicciacia.- "HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE eumodl 

  

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA" ¿> D 60 UM E N 70 3 

Há 3OILI * A MNTEBO4- BANCO DE QUAYAQUIL,- 
  

_Inptitmo    

ción Bensaria (Oficina Mabrin) está depositada on uns | 
      s la firma   
  

gue se protesolisa son oeñte escritura, Ri saldo será sal . 

  

  

  
A
o
 

u
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o 
P
R
A
 

     



$ Und Pl     
   

  

AGO MAYISA FOCÍEDAD ANONIMA 1 aug_ 

por ja vía cimpitónes, la sume des 

  

e uz vipánea por cjonta de qu Ca A Y qua ha cido son+|. 

      

5 5 add sia al istenfeingón: -FRMAPE_ PE» 

    

    ¿LOREZ.ANDRBADES Dospicnias cluguepts gueross CARLO 

+ E: MDRAN: VIVERES:Doppbuntos.gánonento sueroes NANGE BAQUE 

  

  

SUSros        . MA HGOS -» 

y, PUMAN+ - sw | : —RAVE:ROPRIGUES+. Donsishtos sinpue 169 sueros. 
  

    

12 . 

  

    

  

Ma Sd - he 2 Lala y 

paria intogranto dy esta 

  

14 
    

  

  

  

  

. mil setenta y cinea-quatros- Cédula Triputeria número: - 
     

  

/ -—; Cero seis mil custrocientos senenta y ocho.- Doctor Car- V e ii . 3 5 á + - á : E i a 

ros 

  

10 Lépes Andrade,  fimma .ilegihlos= Códula lo Ciudada- 
  

Loi ma múme rot.     mil DOYenta 

Loi y cuatro-siebe.- .Cédula Tributaria púmero? Veintiocho mihk 

¿ 

  

descientas oshenta y siete,» Marcos Reúl Redríguez:- Có- 
      
  

mm "| dulá de Ciúdadenía niiméro: Coro nueve=coro eustrocientos
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número: Setenta y cinco mil quinientos cuerentá y mueve 
. - 6 

. Cédula de Cinudada. ; 

  

ala. números Coro nueve»cero cero nueve cero cero: coro und 
  

ceroj= Cédula "rivutoria número! Dencientes treinta mil =]: 
  

> 

quinientos veintidos.- Nancy B7 de Pérón.- Cédula de Ciu- 
  

= inientos sesenta CUA»! 

  

tro mil quiniéntos tres-desi- Cédula Tributaria números > 

Doscientos noventa y ocho mil novecientos echenta y tresJ+- 

  

El Notario, Deéter Miguel Falconí Redrígues.- MINISTERIO 
4 

DE _PINANZASÍ- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL NISC0.- DATOS 

  

DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE¿- APELLIDOS Y NOMBRES; + 

: Ingeniero Peso Campusano Felipez- CEDULAS: Identidad númey 

ro: Cero nueve-cero doscientos sesenta y cuatro mil seter- 
  

a 

$ y vines-cuatro>- Tributaria: Coro seis mil euatrocien+ 
  

ams desen y cañas Inetenslidad esustosiane;= BON DOMICILIO: 

Guayaquil,eskle Boyacá mil doscientos cinco i nueve de 0f- 
  

* 

  

constitución de Compañía;- 

Lirma VVegivlo del solicitente,- Gueyaquil, discivoho de Ls 

  

* e a x 

ecpilo sh sigyhs! =soldtgs it a 
     
       don ts entes Ya TAR Prvincia 

E SS Soros OBRDLALOO: Que el. read l ten- 

p
e
 

  

, e. + s 
ioodujisd *lubald ==. 01 72p0 

a 
"ori btoectoes be 

dad ¿igana “¿a 18 "que ne re-     
  

ts eco eres 090 £tapaosa aolrs uz A PR Y 
fiere a Lapuertás íscales e día PBrovindid.- Jéfatura 
  

-- > de Esdandaciones del Oiéyasy ¡dentición de Junio de mil 
  

7 

meviitontoi:cerentejo close) «Presa 0) Sáens Tamayo. -Je- 
  

Te u oir ias 
   

  

¿del day Up tad orita Y? *MINIS. 

idiro bé rifiiiza ea rÓRi*oR HEELUDACIONES BRL *GUAYAS), - 
    
    sn ¡OBRIIFICADO>DE7MOr ADRUDARoAL--PESCD¿ 0" DANOS DE IDENTIFICA 
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10 me 

11 
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e 16 

  

-.: ocho sil, dosejentos+ochenta y sieteio NACIONALIDAD: Ecua- 

  

  

  

|. Constitución :de Compañía,” firma ¿ilegible del sanlicitantej- 

- torionas- ¡DOMICILIO :Guayaquily» MOTIVO DE LA; SOLICITUD: - 

  

. " Guayaquil, dieciocho de Junip. de .mil noyecientas ochenta;: 
  

- LA JEFATURA PROYINCIAL PE: RECAUDACIONES DEL GUAYAS ,CERTI. 
  

-:, FIGAs :Que e1 solicitante no adeuda; a la: fecha cantidad al: 
  

   

  

«1 z, st ” , s . . a Pp %- 

4 

vincia.” firma) .Romero:Peyelia PeraltajRagandador Fiscal.$. 
  

  

a Mioy mn epllos Jefature de Pecandaciones del Guayagrouatrp 
-. "de Julio de mil.noyeciontos ochentaj»-: REPUBLICA. DEL. ECUA, * 

  

-.¿¿DOR, +» MINISTERIO. 

  

FINANZAS, -. JEFAFURA DE, BECAUDACIONES 

DEL GPAYAS»- CERTIFICADO DE yO ADEUDAR AL FISCO.-DATOS DE   

  

-  ADENTIFICACION. DEL, SPLICITANTE¿ +. APELLIDOS, Y NOMBRES¿Ro -| 

- . drígues Rodrígues Marcos Raúl, -- CEDUÑASs IDENTIDAD:Cero nut- 
  

+s-coro cthatrocientes cinco mil piento treinta y tres-unol- 
+ TOABUTARIA: Setenta y. ecipeo mil quiniéntos cuarenta y nue; 

  

a de ¿HA CTONALIDAD+' ECUATORIANAS DOMICILIO: Guayaquil, Jos$ 
  

der lao: Antopara bpes mil opatrocientos, pecho,” MOTIVO DE LA SO 
  

e) LICITUDs Constitución de Compoñíasp firma ilegible del so 
  

/ : ldedtanto se, Guayaquile dieciocho de Junio de mil novecien. 
  

/ tos ochentas LA JEPATURA PROVINCIAL DE REGAUDACIONES DEL 
  

GUAYAS. 'CERFIFICA0 Que $1 solicitante no adeuda a la fe- 
  

e Catita “al gund Ven 16 qe sel refiére a impuestos fis- 
  

  

  1" qótó de Rédaidaciones “del 'Gdáyao.- Héy un sellor0nics de - 

t 

o TE ME ba A yt O PS - : 7 ada 1 Sy A 
Ñ B ne nm El      
 



    
  

s 

A 4 
me se? ee A e » y de o 

a nn y 

Julto de mil novecientos “otente)i MINISTERIO. DE: FINANTAS: - , 

"JEFATURA “DE BASCAUDAC TONES DEL GUAYAS < -CERTIRI CADO DE: NO 
  

'DECIDENPEPICACIÍÓN DEA ISOBSGITAN-| 

“TE¡ APÉLLIDOS Y Noxbnis ¡Motán Viteri 0ártOn¿i* CEDUDAS + I- 

  

  

  

-_' DENPIDAD: Coro muievs-cordidero únéve coro bere coro uino- 
  

  

| depeisrtirmuriniar idoñetéñtos droreti atlqurniéñntor veinp 
4 

didisj2 NACIONALIDAD: BofiátErifnasS"DOMICILIÓS Guayaquil,|         

  

>  Mañuel Ghlecto míl Setecientos ciáhcoi- MÓTIVO DE LA SOLI- 

 citunio comubitución 49 Companfa¡< tibia dtegsbló6 del so-| 
  

  

  

  

  

  

  

  

7. TOS DE'IDENTIPICACIÓN DEL SOLICITANTE +=" APELLIDOS Y NOM - 

  

  

. BRES:.Baque: Frances Nanoy.- CEDULAGs IDENTIDAD: Coro npeve- 
  al 

coro quinientur Vestatá y: cuatro mil quinientos trosdos.L 
  

A. + Bl E. ages ij dll y" eee: Wilma recientes o- 

" dhenta y Are ¡S' ACIONALIDADO Doviatori uta DAMECHAD 1 Gu 

  

  

yaquil, General Géwes mil cuatrocientos reterani- MOTIVO 

7 DELA SOLICEFUDE ConO ti Cde ión de Compañlajotiraa)Nanoy de 

  

  

7 Réneno e ii Aiacipeho| de, Sunta : de mil novecientos 
  

Y .. echonta;. LA Jegatara de Re enydnciones dal Guayas GERTIFI 
      - . CAj Quejla soligitante no adeuda a la fecha cantidad algu 
  

    
   



   

  

    

18 

18 

17 

  

*7 

que se refiere a impuestos fiscales en esta Pro 

yi lo E) Once de Julio de mil novecientos ochenta; - firma) 
  

  

durará-SEXTO-ilegible-de-FISCO-Mecaudador-Guayas-APELLI - 
  

  

05St. MAVISA SOCIEDAD A. 

NONIMA ( cinco veces).- Testados ordinariamente.- No Valel.- 
  

Entre Líneas: ordinaria,- var Ó 

  

SE _OTORGO ANTE Ml,en té 
  

"de ello, confiere este P R IM E R  'TESTIMÓNIO, 
  

_que sello i firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los velid-- 

te días del mer de Agosto de mil novecientos ockenta,- 
  

  

  

   
          

    
  

  

  

, E EM ACONT RODIGUEr 
/ A dle. , IISTARIO DECIMO NOVENO 

/ a Nor 0, 0 

/ A MON 

  

  

Ja compliniento de lo;ardenado en la Resolución NO 12.102, dictada el - 
  

-/vesntigon de sentiebee de, mil. novecientos, oghenta y, par ;el; Sp. Jpntengen+- 
  

Y te de Compañias-Fncargado, he inscrito est scritura públic 0 - 
A. ee 60 a! EE REPTEA E > ipperit ¿ EE Pe a de fojas. qoT tán to SE 
  

2 10.389 a:d04534,i nímeró 0770udel Pegistbo Herecartál; Libro de Industrid - 
  

  

les y grotada baja.el, número .17.781, 00 Aepertario fuáayaguil, veinti,- 

ochenta.” El Registrador, Mercantil q 
   

tres de Seypierbre de mi L povechon 
      
   

  

RECTOR MIBUEL ALCIVA      

  

Registrador Mercantil del Can   
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| 
CERTIFICO: Que _con féchh de- hoy, he archivado una! 

  

ta escritura pblica; en cumprimiento de lo: dispuesto en: el Decreto 733, 
  

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos, setenta y cinco por el 
ás 

  

Sr. Fresidente. de la ¿Repííblica, rublicado en el Registro Cficial Número 
EAS A : so fig 
  

878 del veintinueve, de, 4gosto, de mil noygetors ) 5 aepenta y. cines" Guaya 
  

quil, veintitres e /hentienpre, de mil novegfentos ochenta s- El Registra- 
ras o E E E E 
  

    

    
   dor Mercantil. 

0] HECTOA MED ALGIVAR 
Registrador Mercaatil di su 

  

    

  

  

GERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afi- 
E 4 AI ra 
  

liación a la Cámarasde Taduntrias ¡de la Compañia "MATERTALES PE, VIVIEN- 
  

DAS, MAVISA, SOCTEDAD. ANQNIMA Po. Guayaquil, yeintighos. de peptiembbe al 
       mi noveciéntos: ochenta.y El Registrador Merc 
    

  

  

    

  
  

  

  
  

    

    

  
  

  

> 

Xx " 3) y ear 

AN REGISTRO MERCANIiIL DE 
FA SY CANTON GUAYAQUIL 

NS : 

- Poo. : DOY FE: Que con esta fecha 
  

"y en cumplimiento a lo erdenado por el señor intendente de - 
  

"Compañías, en Bosolución RL 13,10%, expedida 01 22 de Septie 

-bro de 1980, só tomb mota de su Aprobación al. margen de.la e 
  

“eritura Matrís, a que ss refiero: la topia procodoentes- 
  

> Guayaquil, 24 de Septiembre de 1980, 
  

  

    
  

Pa e 

ho ia . TA, 

OE | EL FALCONI RODRIGUEZ 
¡NOTARIO DECIMO NOVES 

     
     

  

    

  

     

  

  

  

  

   



    

  

CUA DE LA 

        

) 

. CANCELACION DE HIPOTECA JE 52 ¿ SE.OR DOCTOR ALEJANDRO 

| PEZ CABA:AS A FAVOR Jú 08 .OXYUGES SEÑOR INGENIERO FELIPE | 

| PEZO CAMPUZANO Y SEÑOXA DENZA ZUÑIGA DE PEZO.- a 

: CUANTIA.- INDETERNINADA _ o AM           
OS > 

ó : 
Do. REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 1.9 78 ES 

%  D iLBERTO BOBADILLA NIVELA , E 
> NOTARIO 6 

  

» . a . 

O | _ ON o 
9 | GUAYAQUIL, 18 de Julio DE 1.978 ES 

o | ES 
€ ROA == A DRIVER ARAN 

OS AD Oy (A Imp. y Pa; eri, ¿EA—llingworth 119 a ESAS : 

Forja



6 , j Dr. Aborto Batadilla Meseta 
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Motaria Cuarto de Guayaquil 

CANCELACION DE HIPOTECA QUE HACE EL 
  

- SEÑOR DOCTOR ALEJANDRO PERE CABANAS 
  

  

  

  

JARA aÑo A FAVOR DE LOS CONYUGES SEÑOR ING 
A NIERO FELIPE PEZO CAMPUZANO Y SEÑO 
AN dad RA DENIA ZUÑIGA DE PEZO.- 

OS CUANTIA,- INDETERMINADA .- 
  

Fa 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayag 
  

República del Ecusdor, el veinte y uno de Junio de mil nove- 
  

cientos setenta y ocho, ante mí, Doctor Alberto Bobadibla Ni- 
  

vel», Mogado, Notario Cuarto del Cantón, comparecen ls si- 
  

guientes personas: por una parte; el doctor Alejandro Peré Cas 
  

« 

  

lanas, de estado civil, casado, de profesión Mogado; y por - 

otra parte; los cónyuges Felipe Pezo Campuzano, de profesión 
  

Ingeniero Civil, y Denia Zúñiga de Pezo, de ocupación quehace 
  

res domésticos; todos por sus propios derechos y no son parig 
  

a
v
e
s
 

30
 
F4
3W
IL
 

tes entre sí .- Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores 
  

de edad con domicilio y residencia en esta ciudsd, tienen la 
  

capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, a quis 
  

nes de conocer doy fé .- Encontrándose bien instruidos en el 
  

objeto y resultados de esta escritura pública de Cancelación 
  

de Hipoteca, a la que proceden en la forma que se deja indica 
  

da, con amplia y entera libertad, para que la otorguen me pre 
  

sentan la minuta de este tenor: —- SEÑOR NOTARIO 
  

Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo, una de CANCELACIÓN .DE HIPOTECA, contenida en las clíáu- 
  

“sulss que » continurción se expresen: .- PRIMERA, - 
  

Intervienen en el otorzamiento del presente instrumento el se   
  

ñor Doctor Alejandro Peré Cabanas, 'en su caliánd de acreedor 

p- 

 



2 

s hi 21] zen] elipe Pezo Campu- 

zano y señor» Denia Zúñiga» de Pezo, quienes tambien compareceh 
  

SEGUNDA. - Mediante escritura pública otorgada por el 
  

señor doctor Alejandró Peré Cabanas ante el Notario de este - 
  

Cantón, señor doctor Alberto Bobadilla Nivela, el tres de 0c- 
  

| tubre de mil novecientos setenta y cinco, inscrita el seis de 
  

Enero de mil novecientos setenta y séis; dió en venta real y $e 
  

enajenación perpetua, » favor del señor Ingeniero Felipe Pezo 
  

Campuzano, dos solares situados en la que se denominó ” Loti- 
    . [zación Santa María ", que efectuó el señor César Baquerizo A 
  

, |mador, lotes signados con los números nueve y diez, los mismos a 
  

que, según títulos y de acuerdo entre, las partes comparecien- 
12 
  

  

se tes en dicha escritura, reconocen que tienen los siguientes - 
  

  

. | linderos y dimensiones; Por el Norte, en un» extensión de cua” 
  

rent» metros, con via pública; por el Sur; en uns extensión de . E 
15 a 
  

cuarente metros, con terrenos de la señora Betty Gómez de Puig 5 
  

por el Este, en. una extensión de cusrenta y cinco wovros, con 
17 
  

  

” lindsnte con el solar número once de la antes mencionada Loti 
  

zación, hoy dicho solar de propiedad de los hermanos Arellano 
19 
    

2 Peralta; y, por el Oeste, con cuarenta y cinco metros de ex- e 
  

., | tensión colindante con el solar número ocho (8) de la misma 
  

sa | Lotización Santa María ( Hoy de propiedad de Gabriel Torres + 
  

a | Ortiz); medidas que hacen de los solares números nueve y diez 
  

O a | que fueron materia de. la compraventa, una superficie total de 
  

O mil ochocientos metros cuadrados .- La historia del dominio d 
    2. | los solares descritos es la siguiente: El señor doctor Alejan 
  

a» | dro Peré Crolbanss los adquirió en estedo de soltería, según 
  

const» de la escritura pública »utorizad» por el entonces No-     
      
 



E7 A». Albonto e ladilla, Miscl. 2 

hirtacia Cuarto de Guayazur 

tario de este cantón, señor doctor Juan de Dios Morales Arau- 

  

  

co, el diez y seis de Junio de mil novecientos cincuenta y das 
  

inscrita el veinte y cinco de los mismos mes y año, por Compria- 
  

vent» efectuada » su favor por el señor César Baquerizo Amadqr 
  

y la señora Dolly Silv» de Baquerizo; éstos, a su vez, los ad 
  

quirieron por compra de mayor extensión hecha a su favor por 
  

la señora Betty Gónez de Puig Jiménez, según escritura públi, 
  

ca autorizada por el Nousrio de este cantón señor doctor Gus+ 
  

tavo F»lconi Ledesma, el diez de diciembre de mil novecien- 
  

tos cincuenta y uno, inscrita el doce de los mismos mes y 'añq 
  

La señora Betty Gónez de Puig Jiménez los adquirió; en muchz 
  

aayor extensión, bajo la denominación de " Hacienda Prosperi- 
  

aa", en la partición de bienes dej»dos por su padre Ingenierq 
  

José Antonio Gómez Gault, según aparece de la escritura pú- 
  

blica de partición de bienes que celebró con sus hermanos Cer 
  

  

cilia Gómez Iturralde de Icaza y José Antonio Gómez Tturralde 
  

ante el Notsrio señor doctor Gustavo Falconi Ledesma, el quin- 
  

ce de diciembre de mil novecientos cusrenta y nueve, inscritp 
18 
  

. | el veinte de los mismos mes y año .- El Ingeniero José into- 
  

sé  , | nio Gónez Gault »dquirió el dominio de la " H»cienda Prospe- 
  

a | rina", por compra en remste a 19 Honorable Junta de Beneficeh- 
  

., | cia de Gusyaquil, según suto de adjudicación dictado por el 
  

s” | Juzgrdo Segundo de Letras, el veinte y cuatro de agosto de 
  

a mil novecientos treinta y tres y protocoliz-do por el Escri- 
  

bano Carlos Manuel de Murrieta, el tres de enero de mil nove 
  

s | cientos treinta y cuatro, inscrita el cuatro de los mismos mes 
  

y año. En la escritura de compraventa que hiciera el señor - 
37 
    doctor Alejandro Peré Cabanas a favor del señor ingeniero -     
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Felipe Pezo Campuzano, se pactó el precio de doscientos diez 
¿ 

mil sucres por los lotes antes mencionados, habiéndose paznus 
  

21 moxento de suscribir la correspondiente escritura, la sumj 
  

de sesenta mil sucres en dinero en efectivo, y por el saldo, 
  

esto es, la suma de ciento cincuenta mil sucres, el compradoy 
  

  

por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal for- 

  

m»da con l> señora Denis Zúñig» de Pezo, suscribió tres docul 

mentos mercantiles o prearés, por cincuenta mil sucres coda yno 
  

Y, 2al> vez, pora respaldar este s»1d0 insoluto, constitu- 
  

yó especial y séñaladamente hipotec» de primera inscripción 
  

a favor del vendedor señor doctor Slejandro Peré Cabmnas, sq- 
  

bre el inmueble consistente en los dos sol»res, número nueve 
  

y diez, situsdos en la Lotización " Santa María ", cuyos lin- 
  

deros y mensuras se encuentran ya descritos .- TERCERA 
  

Con los antecedentes expuestos, el acreedor hipotecario señor 
  

y     doctor Alejandro Peré Cabanas declara que el saldo insoluto 

de la compraventa le ha sido íntegramente p»gado por el com- 
  

prador y que, por tanto, no subsiste ningún valor pendiente de 
  

pago, declarando, por consiguiente, cancelada la hipoteca que 
  

grava los solares antes mencionsdos .- CUARTA  ¿- Los 
  

intervinientes declaran que, los gastos derechos e impuestos 

( sean de la caus» o naturaleza que fueren), que se ocasionen 
  

o caus»ren con motivo o en relsción con el, otorgrmiento de es- 
  

ta escritur» correrín__a cargo del señor Ihgeniero Felipe Cr 
  

puzano, por asi hsberlo convenido expressmente a las partes 
  

en la orizinal escritura de compraventa e hipoteca.- AnteponW 
  

ga y agregue usted, señor Notario, l>s demís clíusulas de esk 
      tilo pura la validez y el perfeccionsmiento del presente ins- 

  

  

a
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qacio Cm Er
 

trumento, » 1» vez que se lo »utoriza para que proceda a la . .. 
  

  

inscripción de 1» escritura y se hagan las correspondientes 
  

»not»ciones de cancelación en el Registro de Grávamenes del 
  

señor Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil .- fir- 
  

na .- Doctor Carlos López Andrade .- Registro seiscientos di¿s 
  

y seis .- Hasta aquí la minuta, en la cual se ratifican los 
  

comparecientes, por lo que y por haberse cumplido, demás, coqn 
  

  

los requásitos legales previos, es elevada a escritura públi- 

ca, p»ra que surta los efectos jurídicos pertinentes .- Queda 
  

agregado a mi registro el comprelante de pago del impuesto de 
  

Colegios .- Leída que fue la escritura, de principio a fin y 
  

en alta voz, por mí, «a los otorgsntes, ésta la aprueban, se 
  

afirman y ratifican en ells, firmendo para constancia en uniy 
  

dad de acto conmigo el Notario, de todo lo cu-1 doy fe .- fir 
  

m» .- Alejandro Peré Calanss .- firma .- Denis Zúñiga de Pez 
  

Cédula de Identidad Número 09-03775328 .- Cédula Tributaria 
  

Número 110013 .- firma .- Felipe Pezo Campuzano .- firma .- 
  

Señor doctor Alberto Bobadilla Nivela, Abogado Notario Cuar- 
  

to del Cantón —BENEMERITO CUERPO Di > 
  

BOKBEROS DE GUAYAQUIL. - Propietario ., 
  

Pezo C. Felipe y Señora .- Dirección Santa Maria .- Año: mil 
  

novecientos setenta y ocho .- Parroquia setenta, Manzana Uno 
  

Solar nueve .- Avaluo: doscientos cuarenta mil sucres.- Va- 
  

lor: trescientos sesenta :: sucres.- firma ilegible .- MUN E 
  

CIPALIDAD DE GUAYAQUIL. -DEPARTA 
  

MENTO DE RENTAS, - Código: setenta- cero cero 
  

tU
 uno- cero nueve -CERTIFICO: Que la propiedad de F 
      lipe Pezo C-mpuzsno y Señor», situsndo en la calle sin nombre 
  

- 

0 
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de la Parroquia Urbana Lote Sants oria de esta cludar 8 s 
  

  

  

  

  

  

  

, | cuentra al dia en el pago de sus Impuestos Municipales por el 
, presente año .- Avaluo Comercial; Cu»trocientos mil sucres .+ E 

, Avaluo Catastral doscientos cuarenta mil sucres .- Guayaquil , 

, veinte y siete de enero de mil novecientos setenta y ocho ,= : 
. firm»s ilegibles .- Hy un sello .-COLEGIO Na CIO 

, INAL "DOCTOR FRANCISCO XA VIER A.   
    , [GUIRRE ABAD".-COLGCTURIA, - Recibji del 
Doctor Alejandro Peré Cabanas .- la suma de diez sucres .-Im-   
      ss | Puesto sobre la cusntús de Indeterminada .- Guayaquil, once de 
Julio de mil novecientos setenta y ocho .- firma ilegiMe .- 
        

11 

y | Yotsria Cuarta .- Orden Número diez y ocho- setent= y cuatro= ¡a 
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Es fiel copia de su original. En fé de ello confiero este Pa E 10 

o MBR TESTIMONIO , que sello y firmo en la ciudad úe Guayaquil, 

¡jj |a los diez y ocho dias del mes de Julio de mil novecientos se- ; 
  

MS 

tenta y ocho, PENES, LA anida: PALIN Destado: PrinerjY 

y A
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O. teo AN 

SP Soga, número 196-del Registro de Hipotecas del año de mil rove- 
- 25 - 
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z > : Bor . cd ze cientos setenta y seis, al marsenide la inscripcion EE Spe Civ - - 
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E NOTARIA. CUARTA DE GUAVAQUI 
A | PRIMERA | 
S 

L o COPIA DE LA ESCRITURA DE: 

S) “' COMPRAVENTA QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR: ¿LEJANDRO PERE 
. CABANAS A FAVOR DE LOS CONYUGES INGENIERO FELIPE PEZO = 

.. CAMPUZANO Y DOÑA DENIA ZURIGA. DE PEZO¿' HIPOTECA E == ip: 
CONSTITUYEN ESTOS ULTIMOS EN FAVOR DEL VENCIONADO po0= o o a 

e] : ] 0. 
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lharto sebadillo Vivela 

Notario Cuarto de Guayaquil 

COMPRAVENTA QUE HACE EL 
  

-* SEÑOR DOCTOR ALEJANDRO PE 
  

EZ, e 

SS, RE CABANAS A FAVOR DE -— 
  

e DOS CONYUGES INGENIERO FE 
  

  bi ( 

Ez 2 

A 
l LIPE PEZO - CAKPUZANO Y DO] 

XA DENIA ZUKIGA DE PEZO; 

HIPOTECA QUE CONSTITUYEN ES- 
  

- TOS ULTIMOS EN FAVOR DEL 
  

MENCIONADO DOCTOR ALEJANDRO + 
  

PERE. =z == = => ==. 
  

CUANTIA :. SY 210.000. ,00 
    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 
  

- la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el bres de 
  

" Octubre de mil novecientos setenta i cinco, ante mí Doc-" 
  

. tor Alberto, Bobadilla Nivela, Abogado, Notario Cuarto del 
  

Cantón,. comparecen las siguientes personas: Por una parte, 
  

el doctor 4lsjendro Peré Cbanas. de estado civil casado, 
  

de profesión Abogado; y por otra parte, los cónyuges Feli- 
  

- pe Pezo Campuzano, de profesión Ingeniero Civil, y Denia 
  

Zúñiga de Pezo, de: ocupación quehaceres domésticos; todos 
  

por sus propios derechos /?. 
no son parientes entre si/ 
Los comparecientes son ecuato- 
    rianos, mayores de edad, con domicilio y residencia en es- 

+ta ciudad , tienen la capacidad civil necesaria para “obli- 
  

parse Y contratar, a quienes ds conocér doy te,      

dose bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

- escritura pública de Compraventa, a la que proceden en la 
  

27 

> 

“forma que se deja “indicada, con ampliá y" entera libertad 
    23     

. para que la otorgue me presentan la minuta de éste tenor;- 
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SEÑOR NOTARTO: = Enel Becistro de Escritu- 

  

  

ras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la que 
  

consten los contratos de Compraventa y de Hipoteca al te- 
  

nor de las siguientes cláusulas:= -= -= = = = => -= - 
  

PRIVERA:Comparecientes: Comparecen 
  

r 

al otorgamiento del presente instrumento , por una parte, 
  

el Ingeniero Felipe Pezo Campuzano, mayor de edad,-casado, 

  

    

ecuatoriano, de vrofesión Inseniero Civil. vor sus vrovios 
  

derechos, y que vara los efectos del presente contrato se- 
  

lo podrá denominar como el comprador y/o como el deudor, 
  

acompañado, de su cónyuge señora Denia Zúñiga del Pezo, - 
  

por sus propios derechos, quien comparece para autorizar- 
  

la intervención de su cónyuge Ingeniero Felipe Pelo Campu- 
  

-zano en lo que fuere menester, y, por otra parte el señor 
  

doctor Alejandro Peré Cabanas, mayor de edad, ecuatoriano, 
  

« de vrofesión ibogado y Ejecutivo de Empresa, quien comparey - 

ce por sus propios derechos, y que para los efectos de este 
  

- contrato se lo podrá denominar como: el Vendedor -y/o como 
  

  

el Acreedor. - -- SEGUNDA: _Anteceden- 

  

, a Y o 
tes: "1 doctor Alejandro Peré Cabanas declara que es - 

-. z 
1. 1:é, 2 

  

- E A o. . . 
dueño único y exclusivo, sin limitación de ninguna especie, 

- de los solares situados en lo que se denominó Lotización = 
  

- " SANTA VARIA " que efectuó el señor César Baquerizo — 
  

  

_fmador, solares signados con los númerps nueve y diez;.7- 

los mismos oue según títulos, y de acuerdo entre las partes 
  

  

comparecientes, reconocen que tienen los siguientes-linde- 
Y 

. ros y dimensiones: “por el Norte, con una extensión de cua- 
    Y   
  

renta metros, con vía pública; por el "ur, con una exten- 
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Hirdora Cuono 1= Geoyog.: > 

sión de cuarenta metros, terrenos. de la señora Betty. Gómez 
  

de Puig, hoy calle: según indicación del comprador; .por el 
  

_Este,: solar número.,once, de la mencionada lotización;, con 
  

.. Cuarenta i cinco metros de extensión, hoy dicho golar es - 
  

. de prefiedad de los hermaños Arellano Peralta; y; por el 

Veste, solar número ocho, de la mencionada Lotización San- 
  

-+ta maría ( hoy de proviédad de Gabriel Torres -Ortíz ) con 
  

cuarenta i cinco metros de extensión, o sea que los solares 
  

referidos materia del presente -contrato de Compraventa, - 
  

-- Húméros nueve y di8z, tienen una superficie total de mil 
  

- ochocientos metros cuadrados, terrenos conocidos por el - 
  

y Comprador, quien declara además estar inteligenciado en - 
  

  

todo lo que tiene relación con dichos solares, y con las - 
  

- disposiciones legales, ordenanzas municipales y'demás nor- 
  

-mas vigentes a: la fecha de otorgamiento de esta escritura. 
  

_Como documento habilitante se adjunta. copia:del levanta- 
  

-- miento planimétrico de los solares efectuados por el señor 
  

' Ingeniero Felipe Pezo Campuzano. La historia del dominio 
  

de los referidos solares es la siguiente: el doctor Alejan- 
  

- dro Peré Cabanas los adquirió en estado de soltero, según 
  

consta de la escritura pública autorizada por el entonces 
  

“Notario de este: Cantón doctor Juah de Dios Norales Arauco, 
  

- el diez i_seis' de Junio, de mil novecientos cincuenta 1 dos] 

e anscrita: “el veinte i- cinco- _de- los mismos “mes y año, E 
  

por compra venta efectuada -a su: favor por parte de los en- 
  

tonces vendedores señores César Baquerizo *mador vy.doña - 
  

Holly Silva de' Baqueriz0== Los mencionados cónyuges Ba 
    E     

  

- querizo - - Silva, a su vez los sdquirieron por compra de-.
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mayor extensión celebrada a su favor por la señora Betty 

Gómez :viuda de Puig Jiménez, según escritura pública auto- 

  

  

rizada por el Notario de éste Cantón, doctor * Gustavo-. 
  

- Falconi Ledesma el «diez de Diciembre de mil'novecientos - 
  

cincuenta ¿i uno, inscrita el doce de los mismos mes y año, 
  

La referida señora doña Betty “ómez viuda de Puig «Jiménez- 
  

adquirió la propiedad de los terrenos mencionados , de - 
  

mucha mayor extensión , bajo la denominación de Hacienda 
  

-'* PROSPERINA " en la partición de bienes dejados por su - 
  

-- señor. padre Ingeniero José “ntonio Gómez Gault, según 'apa- 
  

- rece de la escritura pública de partición de bienes que - 
  

a 

- celebró con sus hermanos :-doña Cecilia - Gómez «Iturralde - 
  

  

doctor Gustavo Falconí Ledesma el quince de diciembre de- 
  

-. mil novecientos cuarenta i nueve, e inscrita el veinte - 
  

de los mismos mes y año. El Ingeniero José Antonio Gómez 
  

Gault adauirió el dominio de la hacienda " PROSPERINA " - 
  

por compra en remate a la Honorable Junta de Beneficencia 
  

de Guayaquil, según el auto de adjudicación: dictado por el 
  

  

Juzgado Segundo de Letras, el veinte i cuatro de' Agosto - 

de mil novecientos treinta i tres y protocolizado por el. 
  

escribano Carlos “anuel de Murrieta: el tres de Enero de. - 
  

e 
  

mil novecientos treinta i cuatro, e inscrita el' cuatro de- 

  

Jos mismos mes Y Año. -=2-TERCERESO ES 

- Compra-Venta: . Presupuestos 10% antecedentes 
  

ya mencionados, el doctor Alejandro Peré Cabanas por sus 
  

-propios derechos dá en venta real y enajenación perpetua 
        a favor del Ingeniero Felipe Pezo. Campuzano los dos -refe- 

a , 

de Icaza y don José 4ntonio-Gómez Iturralde ante el Notarib . 
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Ilotoria Cuario de Guayaquil 5     
_ridos solares de la denominada Lotización Santa *aría - 
  

. Signados con los números nueve y diez descritos en la cláu- 
  

_ sula anterior.- Tanto el vendedor doctor ¿lejandro Peré - 
  

Cabanas como el comvrador Ingeniero Felipe Pezo Campuzano, 
  

  

- declaran que la presente compra-venta ha sido convenida - * 

como cuerpo cierto.- - El precio ha sido pactado en la'can- 
  

SCTE , SUCRE, 2) 

dé los que el vendedor doctor Alejandro Peré Cabanas decla- 
  

ra tener recibido del comprador la suma de Sesenta Mil 
  

Sucres ( Y 60.000,00.) a su total, satisfacción sin reclamo 
  

posterior alguno. El saldo de Ciento Cincuenta Mil Sucres 
  

( Y 150.000,00 ) será pagado por el comprador, a cuatro, 
    

    

  

  
  

-ocho y doce meses, en los términos contemplados en la cláu- 
  

4 

- sula quinta de este contrato.-.- De esta forma.el- doctor 
  

Alejandro Yeré Cabanas cede y transfiere a favor del-¿om- 
  

prador Inzeniero Felipe Fezo Campuzano la propiedad, uso, 
  

. goce y todos los derechos que tiene o pudiere corresponder» 
  

le en los referidos solares que son materia de la presente 
  

enajenación, todo con sujeción al título adquisitivo de - 
  

  

21 

dominio y a lo: estipulado en la presente escritura; por 

  

ta la transferencia de dichos solares a su favor. . - . - 
  

CUARTA Saneamiento. . El vendedor - 
  

24 
  

doctor Alejandro Leró Cabanas declara. que los solares mate- 

      

27 

- ga O gravamen hinvotecario, ni están sujetos a ninguna ac-     28 
  

eS e 

  

- su varte, el comprador Ingeniero Felipe Pezo'Campuzano aced- 

a
 

riz de esta compra-venta, se encuentran libres de toda car- 

ción resolutoria . rescisoria reivindicatoría/'posesoria]l: 

y que se encuentran libres de juiciós, embargos, prohibi- | 

  

añ
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a ] 0 e eneral no soportan carro 

- - O gravamen que limiten su dominio; Que no obstante ello, 
  

  

se obliga expresamente al: saneamiento en "los términos de- 

Ley. - -QUINTA: El señor Ingeniero Felipe Pezo 
  

Campuzano por sus propies derechos-y- por los que represen, 
  

ta de la sociedad conyugal que tiene. formada con la señoral 
  

  
Denia Zúñiga de ezo, y ella por sus propios derechos, y 

en lo que fuere menester para autorizar la intervención - 
  

  

de sn cónyuge, declaran cue por el saldo -insoluto de la - 

  

presente Compra-Venta, esto es la suma de.CIENTO : CINCUZN=S 

TA MIL SUCRES-( SY 150¿000,00 )' , suscriben tres documen” 
  

tos mercantiles o pagarés, a cuatro, ocho y.doce meses. — 
  

  

- ” plazo, contados a partir del veinte i,cinco de Abril de- 

- mil novecientos setenta-i-cinco, y cuyos vencimientos se- 
  

-- rán en su orden -el veinte i cinco de Agosto y veinte i: 
  

« cino de Yiciembre de mil novecientos setenta i cinco y - 
  

- — veinte i cinco de Abril-de mil novecientos setenta i' seis,   

suscripción de documentos que no constituyen novación de 
  

| la denda original que subsiste, sino que son firmados con 

el objeto de que“ el vendedor pueda descontarlos o negociar 
  

los en algún Banco, o a una persona ¡jurídica -o.natural. - 
  

- Para seguridad del pago del aldo de esta compraventa, - 
  

n
y
 

o se la suma de Ciento cincuenta mil sucres ( Y 150.000,00 
  

- Jos deudores: Ingeniero Felipe Pezo Campuzano” y su-cónyuge] 
  

doña Denia Zúñiga de Pezo, se obligan con todos sus bienes 
  

presentes v futuros y al efecto constituyen especial y se- 
  

ñaladamente hipoteca de primera inscripción a favor del -. 
      
  

- doctor Alejandro Peré Cabanasm sobre el inmueble consistex- 

Pr 
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INctorio Cunnio de Guayaquil 
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. _ teen dos solares signados con los números nueve y diez , - 

NS situados en la Lotización Santa aría, y cuyos linderos, - 
  

  

os medidas y dimensiones constan en la cláusula segunda de la 

escritura, materia de la presente compraventa.- Los lin- 
  

* deros y dimensiones son los generales de tal forma que si 
  

alguna parte no estuviere comprendido en ella, quedará - 
  

también hipotecado, porque es voluntad,de los referidos - a   

| 

: cónyuges deudores que el gravamen-se extienda a la tota- 
  

lidad del fundo hipotecado, con los aumentos y mejoras que so 
  

S
B
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C
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E
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R
E
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A
 

  

F
A
 
A
 

da
 

  reciban más adelante, y nuevas construcciones que se levany:-. 
  

A 
A
 
A
 

taren en el futuro; todo ello hasta la completa cancelación: 
  

- 

de la deuda indicada en la presente cláusula .- Convie- 
  

  “nen los deudores que la deuda subsiste aún en el caso - 
  

de vencimiento de algunos de los plazos o dividendos o de 
  

Bo
ra

 
L
o
u
.
 

_renovaciónes que se efectuare , debiendo aquellos , sufra- 
  

E
T
 

  

gar los gastos judiciales o extrajudiciales que ocasiona- 

  

: re el juicio o cobro de la deuda y demás obligaciones que y 

18 se deriven de la misma; renunciando Jos deudores, fuero, |. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ed 

19 .- domicilio , vecindad y sometiéndose expresamente a los - . 
e o 

22 |: Jueces Provinciales del “"uayas que elipiere el doctor - 

am |- “lejandro leré Cahanas.- Todos los gastos , derechos e o, 

el impuestos que sebausen con motivo de la presente escritura - 

ml ad de compraventa y los de cancelación del gravamen hipoteca- o 

a rio, serán de cargo de los deudores Ingeniero Felipe Pezo ba 

eN 25 |] Campuzano y su cónyuge doña Denia Zúñiga-de Fezo, quienes o 

"2 | expresamente autorizan al doctor Alejandro Peré Cabanas - a 

= | para que:en el caso. de fálta"de pago de uña 0 más “obliga- e 
      
  

zs |L- ciones vencidas puede demandar ejecutivamente el pago total ,. 

eo e 
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"og de la deuda , más sus intereses de mora a razón del cabor- 
  

” «ce por ciento de interés anual. El vendedor y/o acreedor 
  

doctor Alejandro Peré Cabanas queda autorizado para deman- 
  

- dar ejecutivemente a los deudores en caso de que enajenen 
  

los solares hipotecados sin la intervención o autorización 
  

de aquel, :o de que constituyeren sokre el mismo hien otra 
  

- carga o gravamen, y en el caso de que alguna persona en el 
  

“ejercicio de una 'acción judicial solicitare secuestro, - 
  

embargo, prohibición de enajenar contra los deudores. - 
  

En uno cualesquiera de dichos casos bastará la simple - 
  

» 

afirmación del doctor Alejandro Peré UÚabanas. -.-. - 
    

-DOCUBENTOS HABILITANTES:= Ad- 
  

“junte como “documento hábilitante una de las tres covias - 
  

del plano de los referidos solares, levantado por el señor 
  

Ingeniero Felipe Pezo Campuzano, otra de las copias debi- 
  

damente certificadas por usted se entregará con el respec- 
  

tivo. testimonio al comprador y la tercera así mismo debida: 
  

o 
mente certificada con la copia/respective testimonio de la 
  

“correspondiente escritura “será entregado al vendedor. - - 
  

Agregue usted , señor Notario, las demás cláusulas de esti, 
  

lo necesarias para la validez y firmeza de la presente es- 
  

critura , a la vez que los otorgantes lo avtorizamos pars- 

que proceda a la inscripción de estos contratos en el Regig 

tro de-Propiedaid y en el Revistro de Hivotecas del Cán- 
  

tón Guayaquil.- Firmado) Doctor Carlos López +ndrade- Aboga 
  

” do - Registro número-seiscientos diez i seis.- Hasta aquí 
  

la minuta, en la cual se ratifican los comparecientes, por 
      
  

lo que, y por haberse cumplido además con los requisitos - 

  

  

M
I
A
 

  
.'
 

  

 



.. : , . . « 
PL rr TAR 

. 

tara learn us Des ra! 5 
e Dn 

   legales previos, queda elevada a escritura pública, para- 

2 2 |__que-surta los efectos jurídicos pertinentes,- Duedan agre- 

os . gados a mi registro, formando parte integrante de. la presen 

  

  

“te escritura: . el certificado único, el comprobante del - 
  

Cuerpo de Bomberos, el de Timbre Fiscales, Alcabalas y sus- 

- adicionales, y el creado a favor de los Colegios Naciona- |-. 
  

les Aguirre Abad y Dolores Sucre, de esta ciudad de Guaya- 
  

E _quil, textos de los cuales se insertarán en lps testimoniog , 

  

  

  

  

que de la presente escritura pública se dieren.- Leída que 
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que fue la presente escritura, de principio a'fin, y en al 
€     

ta voz, por mi, el Notario, a los comparecientes, éstos - . 
  

- la aprueban. se afirman y ratifican en ella, y para constar- 
  

cia firman en unidad de acto, conmigo el Notario, de todo 
  

-lo cual doy fe.- firmado) Dr. +lejandro Peré C. - firmado) 
  

Ing. F. Pezo C.- ( 09-0264075.- Úúnayaquil - C. .T. 028599 )¿- 
  

firmado)» Denia “iñiga de Pezo'( 09--0377532 0. 7. 214.159) .. 

firmado) Dr. Alberto Bobadilla N.- Notario" ===" - 

COPIA DE RECIBOS. := MUNICIPALIDAD DE 

  

  

  

  

GUAYAQUIL = Dirección Financiera .- Guayaquil, treinta - 
19 
  

20 de Julio de mil noveciéntos setenta i cinco.- El Jefe - 
  

de la Dirección Financiera Municipal. - CERTIFICÁ : que 
  

22 la venta que hace Dr. *lejandro Peré Cabanas la favor de - 
  

  

  

  

  

  

o a Ings Felipe Pezo Campuzano de un inmueble de su propiedad - 

a _ ubicado en Santa aría. - Código. número 70.- 007.09. mo los 

e 25 -está grevada con el impuesto a las utilidades” en. la compra+ 

'* + |. venta de-casas y terrenos -por-Prescrivción mil novéciéntos “a 

27 Cincuenta i dos,- El presente certificado se otorga de - o 
        20 “acuerdo. a lo disvuesto en el Artículo treseientos noventa-|. ,. 
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i uno: de la “ey de Résimen Winicipal vigente,- El Jefe de- 

_la Dirección “inanciera, firma ilegible.- - == -= - 
  

BENEMERITO  CUSRPO DE BOMBEROS DE. GUAYAQUIL.+ 
  

Tesoreríz.- Propietario: Peré C. *lejandro, .- Codificación: 
  

setenta - uno - nueve .- Avalúo Catastral: Noventa i seis 

(mil sucres.- Contribución: -Uno y medio por mil . - *l in- 
  

Frascrito Tesorero del Benemértio Cuerpo de Bomberos de 
  

Guayaquil ; certifica que la propiedad” cuyas referencias- 
  

arriba se: mencionan, seencuentra al día en el pago de la- 
  

Contribución del uno i medio por mil correspondiente al - 
  

  

“año mil-novecientos setenta i:cinco. Se extiende el vresen- 

  

te certificado por extravío del Título original de la Con- 

tribución . Úuvayaquil, veinte i dos de Abril - mil nove- 
  

cientos_setenta i cinco.- Tesorero, firma ilegible. - - 
  

L. MUNICIPALIDAD- DE GUAYAQUIL = Departamento Financiero - 
  

_/Sección Rentas .- Número diez mil seiscientos cuatro . - 
  

-Código: setenta - cero cero uno - cero nueve, .- Certifico 
  

13 que la propiedad 4¿lejándro Peré Cabanas situada en la call 
  

19 “en terrenb propio, correspondiente a la Parroquia Urbana - 
  

20 

21 

de esta ciudad, se encuentra al día en el pago de los Im- 
  

puestos y Tasas, recaudados por ésta M. 1. Municipalidad - 
  

—en el presente año.-' Avalúo Comercial: Uiento sesenta mil 
  

23 
sucres - Avalúo Catastral: Noventa i seis mil súcres,- - . 
  

  

25 
i cinco, Firma ilegible del Jefe de Rentas.- - -— *+-- 
  

26 
COLEGIO NACIONAL EXPERIMENTAL " AGUIRRE ABAD ” 
  

27 turía.— Número ciento treinta i cuatro mil ochocientos. - 
  

28   - diez í ocho ,- Por: cuatrocientos veinte sucres.- Recibí”     Guayaquil, veinte i dos de Abril-de mil noveciéntos setenta .. 

Coleck . 
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UB JN (Y - 1 
. lante Febncitle timida 

Hetorio Cuarto de Guoyoquil bo 

de Doctor *lejandro Peré C. la suma de cuatrocientos veinte 
  

sucres por concepto del Impuesto a favor de los Colegios - 
  

Aguirre kbad y Dolores” Sucre. Dos. por: mil adicional a las- 
  

Escrituras Públicas. Impuesto sobre la cuantía de Doscien- 
  

tos diez mil sucres.- Guayaquil, diez i siete - setenta i 

cinco.- firma ilegible del “olector.- Hay un sello . - 
  

Notaría Cuarta.- Úrden número ciento treinta i nueve mil 
  

ochocientos noventa í cinco . Uno-R; Un millón 
Ñ r 
  

novecientos cuarenta i nueve mil quinientos noventa i tres. 
  

MINISTERIO: DE FINANZAS = Jefatura *rovincial de Recaudea-. 
  

ciones de Buayas.- Fecha: ocho - diez - setenta i cinco.- 
  

Nombre: Notaría Cuarta del Cantón.- Por concepto de Compra, 
  

venta a favor de Ingeniero Felipe Pezo Campuzano . - Uuan- 
  

-tía : doscientos diez mil sucres.- Código: once millones 

ciento veinte i siete mil uno - once millones ciento veintg 
  

i siete mil cuatro .- Subro: Fiscales - T. Salud .- Valor: 
  

dos mil cien sucres - Diez sucres .- total: dos mil ciento 
  

diez sucres.- firma ilegible del Jefe de Recaudaciones o 
  

Recibidor.- - - - - Número Cinco mil ochocientos sesenta- 
  

i cuatro - Cuatro.- República del Ecuador - JUNTA D£ DEFENA 
  

Sá NACIONAL = Impuesto para la Defensa Nacional sobre - 
  

- *Icabalas,- "uavaquil, ocho de Octubre de mil novecientos- 
  

setenta i cinco.- Recibí de Dr. “lejandro Peré Cabanas - 
  

r 

- la Defensa *acional sobre *lcabalas, que le corresponden - 

la cantidad de Un-wil cincuenta _sucres por el Impuesto a- |: 

  

en la venta que hace a Ing. Felipe Pezo Campuzano consis- 
  

tente en solares.- Valor de la venta: doscientos diez mil 
    * sucres .- Valor sobre el que se paga el impuesto según -.   
  

. o mn vd 
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aviso número del Notario docivor Bobadilla, - WYedia nar 

_mil vara Defensa llacional: Wil cincuenta sucres.- firma - 
  

ilegible del Jefe Frov. Recaudación Junta de Defensa lacio- 
  

nal.- H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.= Impuesto - 
  

fdicional de *1cabala.- Número cero treinta i' seis mil 
  

veinte i ocho.- Tesorería del H. “Consejo Provincial del - 
  

Guayas.- Por dos mil cien sucres.- He recibido de Dr. *le- 
  

  

jandro Peré Cabanas” la suma+de dos mil cien sucres por - 

concepto del Impuesto del uno por ciento adicionál:a la - 
  

- *lcabala creado por Decreto Legislativo de veinte i dos de 
  

Octubre de mil novecientos cincuenta idos, para construc- 
  

ción y amoblamiento de, Escuelas, por transferencia de Vo- 
  

minio, del predio: solar número nueve con mil ochocientos - 
  

metros' cuadrados - ho incluye construcción - Predio.coh - 
  

  

código - setenta - cero cero uno - cero nueve.- Vituado: 

  

en Lotización Santa *aría - Urbanización Prosperina por - 

doscientos diez mil sucres que- hace a Favor de Ingeniero 
  

  

Felipe Pezo Campuzano.- “uayaquil, ocho de Octubre de mil 

” novecientos setenta i cinco.- Uonsejo "rovincial del Guayas 
  

- Carlos úonzalez Villegas, Tesorero. —+=- - - JUNTA DE-= 
  

-- tos setenta i uno .- Impuesto de “lcabalas . Por dos mil - 

cien sucres.- Recibí de Dr. Alejandro Peré Cabanas la can- 

tidad de dos mil. cien sucres por: concel del uno por ciento 

BENEFICENCIA” DE GUAYAQUIL = Número treinta mil cuatrocienb 

  

adicional al Impuesto de *lcabalas, sobre un valor de dos- 
  

cientos diez mil sucres por la transferencia de dominio de- 
  

solares números nueve “i diez - Uódigo:- “setenta - cero cero 
      - uno - cero nueve a/f Ingeniero Felipe Pezo Campuzano. Según) . 
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Artículo Segundo del Decreto “jecutivo núm:.ro Novecientos - 
  

del Veinte i dos de tiayo de mil novecientos cuarenta i sel 
  

“uavaquil. ocho de Octubre de mil novecientos setenta i - 
  

cinco.- Junta de Beneficencia -de “uayaquil, firmado) Gus- 
  

tavo Illignworth, Baquerizo, Tesorero.- Hay. un sello. - - 

EMPRESA HUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL = Te- 

sorería.- Impuesto Adicional al de “lcabalas núm.ro cero 
  

ocho mil ochocientos catorce.-.Por dos mil cien sucres. - 
  

-- Recibí de Dr. *lejandro Peré Cabanas la cantidad de dos - 
  

mil cien sucres ,. por impuesto del uno por ciento adicional 
  

al de 4lcabalas para la nueva provisión de agua potable - 
  

de «uito yv “uavaquil. 0 Decreto Legislativo de Octubre - 
  

veinte i nueve de mil novecientos cuarenta ) en la venta- 
  

que hace a Ing. Felipe Pezo C. del predio ubicado en la - 
  

“«parroquia-Páscuales-de este Cantón;:consistente en predio 
  

en Lot. danta maría - Úódigo: setenta - cero cero uno - 
  

  

cero nueve.- $l valor de esta transmisión de dominio es de 

doscientos diez mil sucres, según aviso núm-ro del Notario 
  

señor Dr. álberto Bobadilla N.- “uayaquil, Octubre Ccator- 

ce de mil novecientos setenta i cinco.- Recaudado por Vio- 
  

  

- leta de Rivadeneira.- Hay -un .-sello. — —.- -.- - MUNICIPALIFS 

DAD DE GUAYAQUIL Departamento Financiero - Dección - 

Rentas.- *lcabalas - Certificado número cero cuatro mil - 
  

  

doscientos setenta i seis.- El Infrascrito, Jefe de la Sec 

ción Stentas, certifica: wue el señor Dr. Alejandro Peré - 
  

  

Cabanas ha pagado en la Caja de la Tesorería Municipal del : 
. 

  

Cantón , por concepto del impuesto de *lcabalas la suma de-     “L__ocho mil doscientos cincuenta sucres según aviso número L
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-_ Cincuenta i ocho del Notario señor doctor *Pobadilla vue a- 
  

continusción detallo:- Vendedor: Dr, *lejandro Pere'Cabanad 

_Comp : E e Pezo Campuzano .- CVoncepto: solares- 

nueve i diez - Vódigo : setenta - uno - cero nueve .- - 
  

- Parroquia - - calle - - del Cantón “uayaquil.- Valor de- 
  

— la venta - doscientos diez mil _sucres pero se ha cobrado- 
  

el impuesto sobre la suma de... vor ser éste el- avalúo cons 
  

. tante en el Catastro.- IMPUESTO: Fijo para los primeros - 
  

diez mil sucres doscientos cincuenta sucres .- “radual... 
  

por el resto de Doscientos mil _sucres:= ocho mil _sucres.- 
  

“uman: ocho mil doscientos cincuenta sucres.- Total: ocho 
  

mil doscientos cincuenta sucres.- “uayaquil, ocho de Cctu- 
  

-bre de mil novecientos setenta i -cinco.- - Firma ilegible- 
  

_del Encargado de la Jefatura de Rentas.- Hay dos sellos.--- 
  

trelínea: A Ácrolimea: y no son parientes entre_z235> 
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Se otorgó ante mí. En fe de ello, con- 
£ 
  

fiero este PRIMER TESTIMONIO, que 
  

  

sello o Y firmo en Suayaquil, el veinte i nysvgAe Octubre - 
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Queda inscrita la Venta de fojas 331 a 3% ¡ número tk de       
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Queda inscrita la Hipoteca de fojas 195 a 198 y ; número 22 del 
. 

-Rogistro de Hipoteca. iognotada bajo cl númcro 67 ¿e1 Reparto- 
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